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ANEXO UNICO.—Anuncios o ficiales, particulares y Ad- 
ministración de Justicia.

G O B I E R N O  DE LA N A C I O N
MINISTERIO DE JUSTICIA
DECRETO de 4 de febrero de 1949 por el que se rehabilita 

lita el Título de Conde de Quinta Alegre a favor de 
don Víctor González de Andía Irarrazábal.
Accediendo a lo solicitado por don Víctor González 

de Andía Irarrazábal, y teniendo en cuenta lo dispuesto 
en ¿a disposición transitoria primera de la Ley de cuatro 
de mayo de mil novecientos-cuarenta y ocho, y  concor
dante del Decreto de cuatro de junio del mismo año, 
previa deliberación del Consejo de Ministros y a propues
ta del de Justicia,

Vengo en rehabilitar, sin perjuicio de tercero de me
jor derecho, el Titulo de Conde de Quinta Alegre a ta- 
vor del expresado don Víctor González de Andía Irarra- 
sábal, para sí, sus hijos y sucesores legítimos.

Asi io dispongo por el presen te, Decreto, dado en Ma
drid a cuatro de febrero de mil novecientos cuarenta 
f  nueve,

FRANCISCO FRANCO
El Ministro de Justicia,

RAIMUNDO FERNANDEZ-CUESTA 
X MERELO

DECRETO de  4 de febrero de 1949 por el que se indulta 
a Rafael Paz Infantes y Ana Robledo Murillo Gómez 
de pena que les fué impuesta, conmutándosela por 
la de treinta años de reclusión mayor.
Visto el expediente de indulto de Rafael Paz Infantes 

y Ana Robledo Murillo Gómez, condenados por la Au- 
. diencfci Provincial de Córdoba» en sentencia de veinti
trés de enero de mil novecientos cuarenta y ocho, como 
autores de un delito de parricidio, a la pena de muerte, 
y teniendo en cuenta las circunstancias que concurren 
en el hecho.

Vistos la Ley de dieciocho de junio de mil ochocientos 
setenta, reguladora de la gracia de indulto, y el Decreto 
de veintidós de* abril de mil novecientos treinta y ocho.

Oído el Ministerio Fiscal y de acuerdo coh el parecer 
de la Sala sentenciadora, previa deliberación del Con
sejo de Ministros y a propuesta del de Justicia,

Vengo en indultar a Rafael Paz Infantes y Ana Ro
bledo Murillo Gómez de la pena que le*s fué impuesta en 
la expresada sentencia, conmutándosela por la de trein
ta años de reclusión mayor, con la accesoria de interdic
ción civil e inhabilitación absoluta durante el tiempo de 
la concena V

Así lo dispongo por el presente Decreto, da^lo en Ma
drid a cuatro de febrero de mil novecientos cuarenta 
y nueve.

FRANCISCO FRANCO
El Ministro de Justicia,

RAIMUNDO FERNANDEZ-CUESTA 
X MERELO

MINISTERIO DE HACIENDA
DECRETO de 28 de enero de 1949 por el que se nombra 

Inspector General (Jefe Superior de Administración 
Civil) del Cuerpo Técnico de Inspección de Seguros y 
Ahorro a don José Pastorín e Ibarra.
A propuesta del Ministro de Hacienda y de conformi

dad con la Ley de diecisiete de julio de mil novecientos 
cuarenta y ocho,

Nombro a don José Pastoríri e Ibarra Inspector Gene
ral (Jefe Superior de Administración ,Civil) del Cuerpo 
Técnico de Inspección de Seguros y Ahorro, con el suelde 
anual de diecinuevé mil quinientas pesetas y antigüedad 
de priipero de enero del año en .curso.

Asi lo dispongo por ei presente D e c r e t o ,  dado en 
El Pardo a veintiocho.de enero de mil novecientos cua
renta y nueve*

FRANCISCO FRANCO
El Ministro cíe Hacienda,

JOAQUIN BENJUMEA BUR1K

DECRETO de 28 de enero de 1949 por el que se nombra 
Inspector-Jefe Superior (Jefe Superior de Administra
ción Civil) del Cuerpo Técnico de Inspección de Se
guros y Ahorro a don Fernando de Fuentes Bustillo y  
Nieulant.
A propuesta del Ministro de. Hacienda y de conformi

dad con-la Ley de diecisiete de julio de mil novecientos 
cuarenta y ocho,
. Nombro a don Fernando de Fuentes Bustillo y Nieu

lant Inspector-Jefe Superior (Jeft? Superior de Adminis
tración Civil) del Cuerpo Técnico de Inspección de Segu
ros y Ahorro, con el sueldo anual de diecisiete mil qui- 
nientas pesetas y antigüedad de primero de enero del añp 
en curso.

Asi lo dispongo por el presente D e c r e t o ,  dado en 
El Pardo a veintiocho de enero de mil novecientos cua
renta y nueve.

FRANCISCO FRANCO
El Ministro de Haciendan 

JOAQUIN BENJUMEA BURI^

DECRETO de 28 de enero de 1949 por el que se nombra 
Inspector-Jefe Superior (Jefe Superior de Administra
ción Civil) del Cuerpo Técnico de Inspección de Se
guros y Ahorro a don José Jandúa y Labari.

A propuesta del M in is tró le  Hacienda y de conformi
dad con la Ley de diecisiete de julio de mil novecientos 
cuarenta y ocho,

Nombro a don José Jandúa y Labari Inspector-Jefe 
Superior (Jefe Superior de Administración Civil) del 
Cuerpo Técnico de Inspección, dé Seguios y Ahorro, con 
el sueldo anual de diecisiete mil quinientas pesetas Sf 
antigüedad de primero de enero del año en curso.
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Asi lo dispongo por el presente D e c r e t o ,  dado en 
SS Pardo a veintiocho de enero de mil novecientos cua
renta y nueve.

FRANCISCO FRANCO
'ffil M inistro d© Hacienda,

JOAQUIN BJENJ'ÜME'A BURIN 

DECRETO de 28 de enero de 1949 por el que se nombra 
Inspector-Jefe Superior (Jefe Superior de Administra
ción Civil) del Cuerpo Técnico de Inspección de Se
guros y Ahorro a don Juan Sánchez de la Campa y 
González. 
A propuesta del Ministro de Hacienda y de conformi

dad con la Ley dé diecisiete de-julio de. mil novecientos 
cuarenta y ocho,

Nombro a don Juan Sánchez de la Campa y González 
Inspector-Jefe Superior (Jefe Superior'de Administración 
Civil) del Cuerpo Técnico de Inspección de Seguros y 
Ahorro, con el sueldo anual de diecisiete mil quinientas 
pesetas y antigüedad de 'primero de enero del ario en 
curso.

Así lo dispongo por el presente D e c r e t o ,  dado en 
El Pardo a veintiocho de enero de mil novecientos cua
renta y nueve,

FRANCISCO FRANCO
El M inistro de H acienda, 

JOAQUIN BENJUMEA BURIN

DECRETO de 28 de enero de 1949 por el que se nombra 
Inspector-Jefe Superior (Jefe Superior de Administra
ción Civil) del Cuerpo Técnico de Inspección de Se
guros y Ahorro a don Augusto de Castañeda y Bel.
A propuesta del Ministro de Hacienda y de cónformí- 

dad con la Ley de diecisiete de .julio de mil novecientos 
cuarenta y ocho,

Npmbro a don Augusto de Castañeda y Bel Inspector- 
Jefe Superior i Jel'e Superior de Administración Civil) del 
Cuerpo Técnico de Inspección de Seguros y Ahorro, con 
el sueldo anual de diecisiete mil quinientas pesetas y an
tigüedad de primero de enero del año en curso.

Así lo dispongo por el presente D e c r e t o ,  dado en 
El Pardo a veintiocho de enero de mil novecientos! cua
renta y nueve. 

FRANCISCO FRANCO
El M inistro de Hacienda,

JOAQUIN BENJUMEA BURIN

DECRETO de 28 de enero de 1949 por el que se nombra, 
en comisión, Jefe Superior de Administración del 
Cuerpo General de Administración de la Hacienda Pú
blica a don Enrique Fernández González.
A propuesta del Ministro de Haciencfe, y previa deli

beración d^l Consejo de Ministros,
Nombro, en comisión, con arreglo a lo establecido en 

el artículo primero del Decreto de veintiséis de junio de. 
mil novecientos treinta y cuatro, Jefe Superior de Admi
nistración del Cuerpo General de Administración de la 
Hacienda Pública, con. efectividad del día dieciséis del 
mes de enero del corriente año, Delegado de Hacienda en 
la provincia de Guipúzcoa, a don Enrique Fernández 
González, que es Jefe de Administracfón de'prim era cla
se, con ascenso, del mismo Cuerpo y desempeña el refe
rido cargo.

Así lo dispongo ¿ o r e l  presente D e c r e t c r  dado en 
El Pardo a veintiocho de enero de mil ivovecientos cua
renta y nueve.

FRANCISCO FRANCO
El Mirüstro cte H acienda,

JOAQUIN BENJUMEA BURIN  

DECRETO de 28 de enero de 1949 por el que se declara 
que el número de Obligaciones de Tesorería a conver
tir de la extinguida Generalidad de Cataluña será el 
de ochenta y dos mil quinientas.
Por Decreto de veintitrés de mayo.de mil novecientos 

cuarenta y siete se autorizó a las Diputaciones de Barce
lona, Tarragona, Lérida y Gerona para reconocer la Deu
da emitida en el añd mil novecientos treinta y cinco por 
la extinguida Generalidad de Cataluña, en Obligaciones 
de Tesorería.. ' *

De hacerse uso de esta autorización, el reconocimiento 
habría de realizarse ep las condiciones que señala d  ar

tículo segundo del mencionado Decreto, de las, cuales la 
primera determina que el canje afecta a setenta y ocho 
mil ochocientas nueve Obligaciones de Tesorería, de qui
nientas uesetas valor nominal, que están en circulación*

Al instruir las Diputaciones catalanas el expediente 
necesario para la efectividad de dicho Decreto y de la 
Ley de veintisiete de diciembre del mismo año, aparece 
que en la propuesta de la Comisión Mixta encargada de 
estudiar el problema planteado en orden al empréstito 
emitido por la extinguida Generalidad de Cataluña, pro- 
puesta que motivó las aludidas disposiciones, se sufrió 
error al consignar cohio existentes en circulación' setenta 
y ocho mil ochocientas nueve Obligaciones de Tesorería 
del meritado Organismo, de quinientas pesetas nomina
les. .ya. que, según se acredita en certificación librada pofir 
la Intervención de Fondos de la Diputación de Barcelona, 
el número de dichas Obligaciones de Tesoréría en circuí 
lación actualmente asciende a ochentá -y dos mil quinien
tas Obligaciones, por un total importe de cuarenta y un 
millones doscientas cincuenta mil pesetas.

Con el fin de restablecer la realidad de los hechos, y
En su Virtud, a propuesta del Ministro de Hacienda F 

previa deliberación del Consejo de MinistrosP j
D I S P O N G O :  k

Artículo único.—El número de Obligaciones de Teso« 
rería, de quinientas pesetas valor nominal, emitidas por 
la extinguida Generalidad dexCataluña a convertir me
diante canje al que hace referencia el articuló segundo 
del Decreto de veintitrés de mayo de mil novecientos cua
renta y siete, será de ochenta y dos mil quinientas, por 
un total importe de cuarenta y un millones doscientas 
cincuenta mil pesetas.

Asi lo dispongo por el presente D e c r e t o ,  dado en 
El Pardo a veintiocho de enero de mil novecientos cua* 
renta y nueve.

FRANCISCO FRANCO
El M inistro de Hacienda,

JOAQUIN BENJUMEA BURIN  

M I N I S T E R I O  DE E D UCACI ON NAC IONAL
DECRETO de 21  de enero de 1949 por el que se nombra 

Jefe Superior de Administración Civil a don Eduardo 
Hernández Sedano.
Vacante una plaza de Jefe Superior de Administra^ 

ción Civil en el Escalafón de funcionarios técnico*admi- 
nistrativGs del Ministerio de Educación Nacional, por Ju
bilación de don José eoeilo y Ramírez de Arellano,

A propuesta deh Ministro de dicho Departam ento. y 
previa deliberación del Consejo de Ministros,

Nombro para la referida vacante, de conformidad con 
lo que se previene en el Decreto* de veintinueve de di~ 
ciembre de mil novecientos treinta y tres, y con efecü* 
vidad del día quinde de los corrientes, al-Jefe de Admí-r 
►nistración de prirñera cl^se don Eduardo Hernándea 
Sedaño. * •

Así Ig dispongo pqr el presente Decreto, dado en Ma* 
drid a veintiuno de enerp de mil novecientos cuarenta 
y nueve. '

FRANCISCO FRANCO
El Ministro áe B iucaclón Nacional,

JOSE IBAÑEZ MARTIN  

MINISTERIO DE TRABAJO
DECRETO de 4 de febrero de 1949 por el que se reconoce 

al Interventor Delegado de Hacienda don Carlos Are
chavala Almeida la categoría de Jefe Superior de Ad
ministración Civil,  mientras desempeñe dicho cargo.

. Eñ ejecución de la Ley de Presupuesto, de veintidós 
de diciembre último, a propuesta del Ministro de Traba
jo y previa deliberación del Consejo de Ministros,
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Vengo en reconocer al Jefe de Contabilidad e In te rventor Delegado de la Intervención General de la Administración del Estado en el Ministerio de Trabajo, don Carlos Arechavala AVneida, con ia: antigüedad de prime- ¡ ¿‘O de enero, del ano en curso, la categoría de Jefe Supe- j ñor ele Administración Civil, con ascenso, .a rodos lo» I efectos, incluso pasivos. m ientra*' desempeñe el expresa- j do cargo. >Así lo dispongo por ei ¡presente Decreto, dado en Madrid a .cuatro de febrero de mil novecientas cuarenta y pueve0
FRANCISCO FRANCO

Sil Mlniati'o ác» Trabajo,¿O&E ANTONIO GIRON DE VSLA'SCO

DECRETO de 4 de febrero de 1949 por el que se confirma 
en el cargo de Delegado de Trabajo de Valencia a don 
Enrique Ojea González.

• A propuesta del Ministro de Trabajo y previa ^ l ib e ración dei Consejo de Ministros,Vengo en confirmar en el cargo de Delegaao Provincial de Trabajo de Valencia, a .don Enrique Ojea González, para el que tué nombrado, en comisión, por Decreto de veintitrés de mayo de mil. novecientos cuarenta y siete. Asi lo dispongo por el .presente Decreto. a vado en Ma- Sdrid a cuatro de febrero de mil novecientos cuarenta y «ueve.
FRANCISCO FRANCO

£;J Ministro de Trabajo,¿OSE ANTONIO GIRON DE V EL ASCO

DECRETO de 4 de febrero de 1949 por el que se nombra 
a don Daniel Benavides Llorente Delegado de Traba
jo en, comisión, de  Valencia.
A propuesta del ’ Ministro de Trabajo y previa deliberación del Conseje de Ministros,Vengo en disponer el nombramiento de don Daniel Bepavides Llórente, del Cuerpo Nacional de Inspección, para el cargo, en comisión, de Delegado Provincial de Trabajo de Cáeeres, con la categoría que señala el artículo’ segundo de la Ley de dies de noviembre de mil novecientos cuarenta y dos.Asi 1q dispongo por el presente Decrete, dado 'en Madrid a cuatro de febrero de mil novecientos cuarenta y nueve. FRANCISCO FRANCOEl Ministro úe Trabajo,5GSS ANTONIO GIRON DE VELASOO

DECRETO de 4 de febrero de 1949 por el que se modifica el artículo segundo del Decreto de 29 de diciembre de 1948 sobre detracciones de cuotas del Seguro deEnfermedad.
La redacción del Decreto tíeV Ministerio de Trabajo de veintinueve .de diciembre próximo pasado (BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO dé veinticinco de enero), ha dado lugar a equivocadas interpretaciones, que cor viene des- ! vanecer, precisando, úe acuerdo con lo prevenido en el ¡ artículo .ciento cincuenta y cinco del Reglamentó Gene- *¡ ral dei Seguro Obligatorio de Enfermedad y el veintisiete I del texto refundido de sus disposiciones complementarias, que los excedentes en la gestión del citado Seguró deberán dedicarse a mejora de las prestaciones en favor de sus beneficiarios.En su virtud, previa deliberación del Consejo de Ministros y a propuesta del de Trabajo*

D I S P O N G O .
Artículo primeroV-E! artículo s e s u d o  del Decreto del Ministerio de Trabajo de veintinueve de diciembre ce mil novecientos cuarenta y ocho (BOLETIN OFICIAL DEL I ESTADO de veinticinco de en e ro l quedaré redactado en ¡ la siguiente forma: !
¿Articzdo ■segnmlo.—Sl úe la parte de. cuotas que anual- j mente se estime hayan’ de cubrir las-prestaciones sanita- ] rías del Seguro, consideradas en el total de la recauda- | eión nacional, se produjera algún excedente, ¿ste se de- | dicara, precisamente, a la mejora de las prestaciones en ]

favor de los. beneficiarios, oída la Comisión & que fjere el articulo tercero de este Decreto.¿•A ia vista úe ¿& recaudación de cuotas obtenidas., procederé, cada dos., años, a una revisión do ¿as retribuciones asignadla* -úJ personal sanitario del paraque estas guarden, la debida re'ia/dón con el volumen w  t 
primas - recaudadas.*Ariktdct segumlo.— cícro§.a el artículo' cegv.ire.ío á?í Decretó dei Ministerio de Trabajo de veintinueve di- et-er.ibre último, ingerto en el BOLETIN OFICIAL DLL ESTADO de veinticinca ác enere sigTiente.

Así lo dispongo por el presente ¿Decreto, dedo tu Madrid a cuatro de febrero de mil novecientos cuarenta .? nueve,
FRANCISCO FRANCO

£¿ iVUnisT-sv? cié Trabay.*.. cK-SSC .ANTONIO OÍBOK Q¥i VELASCO

 DECRETO de 4 de febrero de 1949 por el que se declara
urgente la construcción de viviendas protegidas en di
versas localidades. i
La Ley de siete de octubre de útil novecientos treinta, y nueve, que estableció régimen de urgencia para i* ocupación úó los terrenos en vía de expropiación forzosa. tiene por finalidad simplificar t e  trám ites que regula ia Ley de diez de enero de mil ochocientos reventa y nueve. en sus dos primeros períodos—declaración de utilidad pública y necesidad de ocupación de te: terrenos—,, cuando razones de interés general o social lo demanden.El procedimiento que la expresada Ley de urgencia establece solamente ha tío aplicarse a i as obras cuya Ejecución se declara urgente por Decreto aprobado en Consejo de Ministros. Para que -su actuación sea ericé* s- precisa que la ocupación de ios terrenos afectados’ por el proyecte correspondiente queden en inmediata posesión de.la  entidad constructora de viviendas protegidas, cualquiera que sea el titu lar del dominio ;y de la posesión á* los mismos.En su- virtud, a propuesta del Ministro de Trabajo v previa deliberación dei Consejo de Ministros.

D I S P O N  G O
Artículo único.—Se declaran de urgencia. a los efectos prevenidos por* la. Ley de siete de octubre de mil novecientos trein ta y nueve, en orden a la ocupación de los terrenos propiedad de las entidades constructoras que luego se dirán, cedidos actualmente en posesión arren- daticia, las obras para la construcción de los siguientes proyectos aprobados por el Instituto Nacional de la Vivienda.Proyecto presentado por la Obra Sindical del Hogar de la Delegación Nacional de Sindicatos, para la construcción de setecientas cuatro- viviendas protegidas en Valencia, grupo denominado ^.Nuestra Señora de los Desamparados», aprobado* por el Instituto Nacional de la Vivienda en veintisiete de mayo de mil novecientos cuarenta  y siete Los terrenos, propiedad de dicha organización, afectados por la posesión arrendaticia/a-que, se ha hecho referencia, tienen una extensión superficial de ochenta y dos mil setecientos quince metros cuadrados, v. se hallan sitos en la vega de dicha ciudad, Vara de la calle de Cutirte, Partida de San Miguel de Soternes.Proyecto presentado por la Sociedad Nacional de In dustrian Aplicaciones Celulosa Española (S. N. I. A. C. E.)„ para la construcción de doscientas sesenta viviendas protegidas en Torrelavega (Santander), a/probado por el Instituto Nacional de ia Vivienda en dieciocho de octubre de mil novecientos cuarenta y ocho. Los terrenos, pertenecientes a dicha Empresa, se hallan afectados por la posesión arrendaticia. mencionada en el presente articulo, y tienen una extensión superficial de doce mil seiscientos noventa y un metros cuadrados, encontrándose enclavados al sitio de la Mies de Vega, término municipal de Torrelavega.
Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en Madrid a cuatro de febrero de mil novecientos cuarenta y nueve. j

FRANCISCO FRANCO
M -Ministro de Trabajo, **?Q8& Aft?Q2U¿ GIROS D& YSLASCQ
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PRESIDENCIA DEL GOBIERNO
ORDEN de 9 de febrero de 1949 por la 

que se dispone la jubilación forzosa, p o r  
cumplir la edad reglamentaria, del Oficial 

de A rtes  Gráficas don Felipe Valdés 
d e  l a  C r u z .

limo, S r H á b i  erado cumplido ol cha 
4. del. corriente 'mes -'la ednú reglamen- 
taria de jubilación.' ei ‘ Oficial tíe Ay tes 
Gráficas pr.ncipai de primera, Jefe de- 
Negociado- de segunda clase, don' Felipe  
Valdés -de la Cruz.

Esta Presidencia, d e . conformidad con 
io prppxvasto' por Aes.a Dirección General, 
y eri 'cumplimiento oe id dispuesto en la 
Ley de 27 ce diciembre de 1934„> en . el 
rigente Regiamente aa Clases Pasivas y 
en el Decrece de 15 de junio cu» .-y39, 
ha tenido a bien deponer se le declare  
jubilado 'en dicha., techa, con ■ el haber 
que pór clasificación''' le correspónda.

Lo digo á:. V/ X/- para m  eorKxúnUefif# = 
y efectos.

Dios guarde a V. .1, muchos años.
. Madrid, 9 de febrero de 1949,—P~ Do. el  

Snbs.ecretarlo» Luis Canwo.

limo. Sr. Director general del '.h\siii\iW 
G eográfico y Catastral.

ORDEN de 9 de febrero de 1949 por la 
que se disponen ascensos de escala en 
e l  Cuerpo de Oficiales de Artes Gráficas 
d el  Instituto Geográfico y Catastral. 

fimo. Br.r Vacante en ese Instituto- una. 
plaza -de Oficial de Artes Graneas , pr u- 
cipal de primera, .Jefe • de Negociado -.cié 
segunda -ciase, producida por jubilación 
úex don Felipe ;Vaidés ae la, Orüz,.que cesó 

' en el servicio. activo de su empleo con 
fecha 5 del comente mes de febrero, 

Esta . Presidencia, de conformidad con ¡o 
^propuesto por esa Dirección Gcnor¿ú, ha 
Ven do a bien disponer que, con arregló 
a lo dispuesto en ios artículos ¿2 y 59 del 
Reglamento vigente en ese Centro y 'te- 
niepdo en cuenta que no existe ningún 
supernumeranp a'ctivd .que tenga s o le 
tado el reingreso, se efectúen, en el refe
rido Cuerpo los siguientes' ascensos de 
escala: 

A Oficial de Artes Gráficas principal
 de primera. Jefe ae ■ riegue.adí de se
gunda ciase, non el sueldo anual de pe
setas €.400, con 'Eduardo Martínez Mo
rales.

A Oficial de Ai*tes Gráficas prneipai
de segunda, Jefe de Negociado de tev-
cera .ciasé, con e l , sueldo anual de .pe.se* 
Uts-.-7.200, don Luis Oítas^ González, y.

A Oficial de Artes Gráficas pr. adipal
de tercera, Oficial prímbro de Adminis
tración' Civil, con el áue.ldo anuai de pe-' 
setas 6:000, don Eugenio R-uix Pérez*

Los anteriores ascensos se * entenderán 
conferidos con antigüedad de 6 de febrero 
del, corriente'año, día siguiente en qúe 
se produjo la vacante.

lio digo a V,, L  . para su conocimiento 
y efectos.

Dios guarde a V. I. muchos afLos. 
Madrud, 9 de febrero oe 1949.—P. D., el 

Subsecretario, Luis Carrero.

 limo Sr. Director general del instituto 
Geográfico y Catastral i

ORDEN de  10 de febrero de 1949 por la 
que se no mbra a don Alfonso Arias 
de la Cuesta Abogado del Estado en la 
Asesoría Técnico-administrativa de  la 
Delegación General de la Alta Comisa
ría de España en Marruecos.

ilmoLSr.: De conformidad con la pro
puesta formulada por V. I.,

Esta1-Presidencia i del Gobierno ha te
jid o  *  bien nombrar a don Alfonso Aria#

de la Cuesta Ahogado del Estado en la
Asesoría Técnico-Administrativa de la De
legación-General-¿e'la Alta Comisaría de 
España en Marruecos, cargo en el que per
cibirá los haberes correspondientes al 
mismo por los' Presupuestos _ generales del 
Maj'zén,

Ló que manifiesto -a V.. ■%. para1, su 
-conocimiento^ '-«i' - del interesado y demás 
efectos.’;
 Dios guardé & -V. I. -muchos años.

Madrid* 10 de febrero de 1949.—P.B ., el. 
Subsecretario, Luis Carrero. 

Jlxm Sr. Director general de Marruecos 
y Coloróos.

MINISTERIO DE LA GOBERNACION
ORDEN de 31 de .enero de 1949 por la  

que se autoriza para convocar a oposición 
p ara cubrir quince vacantes de 
Auxiliares de tercera clase del Cuerpo 
Auxiliar Mixto de Correos.

limo. Sr.: En cumplimiento de lo 
dispuesto en !á Orden oumsienal ae 25 
de*ab-ril de -1944/ este Ministerio ha te- : 
nido a bien autorizarla V! I, para anun
ciar convocatoria,- a sin de cubru*quince 
vacantes áe Auxiliares de tareera clase, 
que-'existen actualmente en el Cuerpo 
Auxiliar Mixto de Correos en la propor-1 
ción de diez plazas para Auxiliares mas
culinos y cinco para femeninos, más las 
que*se produzcan, hasta ei final de la 
’opos ción, distribuidas en la misma pro
porción, asi como para-dictar las normas' 
complementarias que fueren' precisas.- para 
el mejor desarrollo de la convoeatom y 
facultarle para resolver cuantas ¡ inciden- 
cías* pudieran suscitarse en .relación con 
la misma.

Lo digo^a V. I. a los efectos oportunos. 
Dios guarde a V.' I. muchos años*

. Madrid* 31. de. enero üe 1949.

PÉREZ GONZALEZ

limo. Sr, Director * genéaaH de « Correos
,y Teiecomuracac. óm

ORDEN d e  31 de enero de 1949 por la 
que se autoriza para convocar oposición 
para cubrir ochenta y siete vacantes 
de Oficiales de primera clase del Cuer
po Técnico d e  C o r r e o s .

 limo. Sr.:, En cumplimiento dê  lo 
dispuesto ex la Orden mmist-erial qe. 2‘5 
de abril* de 1944,. este. Ministerio ha te- 
nidó a bien autorizar a V. L para ánun- 
ciai*‘ con voca tona a fifi de cu bnr ochenta v 
y siete vacantes de Oficiales de, primera? 
clase, que existen actualmente en el Cuer
po Técnico de Correos, más las que se > 
produzcan hasió el final oe ia oposición;, 
eu- las condiciones que estime convenien
tes, asi qqpq para, dictar las normas com- 
plprnent^rias, qfie fueren precisas para el 
mejor ..désarrofio de la convocatoria y fa- 
C ú l j ^ r i - e ' c u a n t a s  incidencias f 
púdíeran /suscitarse en relación con - la ' 
misma;-  
 LO-dlgó a V. -L^t los efectos oportúnes.

 Dios guarde a :V. I. \ muchos años.
 Madrid* 31 ; dñ enero de 1M9.

PEREZ GONZALEZ

limó; Sr. \DiréctOr general de Córreos 
y. Teiecomimicac.pn.

ORDEN de 9 de febrero de 1949 por la 
que se fi jan  las cifras topes del coste 
de las obras de urbanización e insta
lación de servicios. en la zona de pro
longación de la Castellana.

limó. Sr.: Visto el estudio para1 deter
minar el coste de las obras de urbaniza- 
qión t instalación de servicio® m\U sec

tor de la prolongación de la avenida del
Generalísimo (paseo de la Castellana) t 
realizado -por técnicos de esa Comisaria 
y del Ayuntamiento de Madrid, y apro 
bacio por ¡a Comisión pei-fiianente de éste, 
y teniendo en cuenta que ios propieta
rios- de.solares enclavados en dicho sec
tor, y correspondientes a las manzana# 
declaradas de interés inmediato, por la 
Comisaria de Urbanismo, rio han podido 
en realidad ejercitar el derecho que les 
'concede eí articulo sexto del Decretó da 
13 de febrero de 1948, en el plazo de cua
tro meses, señalado al efecto, por desco
nocer dato tan esencial cual es el im-pov« 
te por unidad de* superficie de las obras 
de urbanización ó instalación de servicios 
que vienen obligados a sufragar, en todo 
¿ en parte, a, tenor del artículo 12 del 
citado Decreto.
 Este Min;sterio ha tenido.-a bien dis-- 

poner lo siguiente:
 1.° Se fijan como cifras tope''dél 'Coste 
de las obras, de. urbanización e inótala» 
ción de servicios que vienen obligados a 
Éostear los propietarios de t-errehos afi
ela vados en las manzanas 1 y 2 del po
lígono A del sector de la/ prolongación 
de la avenida del Generalísimo (pasea d© 
la Castellana), las # guientes:

Coste de urbanización ^enerál del sec« 
tor:. 148,75 pesetas el metro cuadrado:.

Primera manzana limitando con la 
Castellana, y en línea normal a ella:
 Primer tercio, 188,75 pesetas el metra 

cuadrado.
Segundo tercio, 178,75 pesetas el me» 

tro cuadrado.
Tercer tercio, 168,75 pesetas el metro 

cuadrado.
.-Segada manzana en línea normal a 

U Castellana;
Primer tercio, 168,75 pesetas el metra 

cuadrado.
Segundo tercio, 163,75 pesét^.:ll metro 

 cuadrada 
Tercer tercio, 158,7  ̂ pesetas él metro 

cuadrado.
2.° Se declara rehabilitado y coanefi- 

zerá a contarse de nuevo a partir del diá 
siguiente a la publicación de esta Orden 
en ' él BOLETIN OFICIAL' DEL ESTA
DO, el plazo establecido en el artículo 
sexto ’del Decreto de ,13 dé febrero dé 
1948, para qué lo$ propietarios puedan’ 
solicitar, ^  obtener autorización a fin da. 
llevar 'a cabo lá# obras dé edificación co
rrespondientes.

Lo qué comunico a V. IV para su cqna* 
cñn'.ento y efectos oportunos.

D}os, guarde a V. X muchos año& 
Madrid, 9 de lebrero de 1949, *.

,;FERE^'gQNZAIJBS5

limo, Sr., Comisario general para la Or
denación Urbana de Madrid y. &us al
rededores,

ORDEN de 5 de febrero de 1949 por la 
que se aprueba la distribución de los 
créditos destinados a material ordinario 
de oficina de Higiene Infantil, Lucha 
Antivenérea y Centros de Higiene Rural.

limos. Sreá.: Aprobado el correspondió* 
te presupuesto de gastos para 1949, y pre- 1  
vias propuestas de la Dirección Gehéml 
de Sanjdad,

Este Ministerio ha tenido a bien aprq» 
bar la distribución de los créditos destiU 
nados a material ordinario de oficina de 
Higiene Infantil, Lucha Antivenérea y 
Centros de Diglehe Rural, según el por
menor siguiente, que t será librado á fa
vor de «los respectivos Jefes Provinciales 
de Sanidad, salvo en los casos que. espe
cíficamente se señalen, poí trimestres,- eh 
la cuantía que se cita y con caj-go al pre
supuesto de v gastos de lá sección tercena* 
Ministerio de la Gobehiación, capitulo se
gundo/artículo primero, grupo sexto, o/obr 
ceiá»
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P R O V I N C I A
Higiene

i n f a n t i l

Pesetas

Lucha
antivenérea

Pesetas

Higiene
rursl

Pesetas

PR O V IN C IA S
Higiene  

 I n f a n t i l

 pesetas

 Lucha  
 antivenérea

 Pesetas

H i g i e n e  
r u r a l

p e s e t a s

A lava ...........................
A ibacste  .................
Almansa ..............*
HeUín .........
Villarro bledo ............. „
A licante  ...,......^ .o..0.
Alcoy .......
Crihuela
A lmería
A vila .................. .
Arévalo ..................
B adajoz ......................
Azuaga ...... ......... *.. *

Don Benito .............
B aleares , ................. .
Mahón ............ ...
B arcelona ..............
Igualad# ..................
BüRGoá .......................
M iranda de Ebro
CAceRSs .......................
TruJilio .......: ............. .
CÁrnfc ........................ .
A lgeciras. ( a) ...............
Gasítellón ..................
Segorbe .................
Vinaroz ............. ........ .
C iudad  Real  ...... .......
Valdepeñas ......
Puertollano ............. .
C órdoba ......................
Cabra ..........................
Pefiarroya ....................
C o ruña  (L a) ..............
Santiago de Compos-

tela ..........................
El Ferrol del CaudiUo.
C uenca  ........................
O eroña ........................
Figueras ............. .
G ranada ..................
Motril .............. ...........
G uad lx  ...... .......
GUADALAJARA ............
Slgtlenza ...............
G u ipúzco a  ............ .
Pasajes ..........
H uelva  ................
HUE3CA ......................
Jaca .............................
Jaén .....................
Linares .....................
ITbeda ..........................
Villanueva d e l  Arz

obispo .....................
L a$ Palmas .............. .
Arrecife .................
Puerto de La  L u z ......
L®6n  ......................................
Astorga ..................... .
La Bafieza ...........:......
Villafranca del blerzo.
L érida ..... ...................
L o groño . .................. .
Calahorra ..;.............. ,
L u g o  .................

450.00
450.00 

»
9
»

450.00 
»
7>

450.00 
* 450,00.

»
450.00 

»
450.00 

r
900.00 

»
450.00

»  í
450.00

»  *7 |
900.00
450.00
900.00 

»

450.00
. .9 

»
450.00

3> .

900.00

»  | 
»  I

450.00 1
450.00 | 

»  1
450.00 f

R 8 
• »  \
450.00

»  I
450.00

»  1
450.00
450.00

9 1
450.00

9 8

*  ;

*  1
450.00 S

9 |

45¡),00 I 
9 1
»
9

450.00
450.00 

9
450.00

■

675.00
275.00

1 s •
1 ¿ y  ■@90.00

;s
»

275.00
275.00

875.00 
»
9

475.00 
»

5.400.00
»

.275,00

375.00 
9

•275,00
75,00

860.00 
9
9

825.00
9
9

1.265.00 
»

£.235,00

»
275.00 

*275,00

825.00 ]

•  1425.00

825.00
9

660.00
1.150.00 
' »
850.00

S> J

1» 1
275.00

9 j

• 1.100,00 
• 9 

9 
9

425.00
650.00 ‘

275.00

!
*  i
*3.950.00

2.950.00
2950.00 

9
2.950.00
2.950.00

z>
9

N 2.950,00 
&

2.950.00
2.950.00
2.950.00

3.950.00

2.950,0#
9

2.950,üO

2.950.00

2.950.00
»

2.95U uO 
2.950(00

9
2.950 00
2.950.00

9
2.960.00
2.950 00 

»

2.950, bO
2.950.00

! *
! ®
1 2.950.00

2.950.00
2.950.00

2.950.00 
* »

2.950.00 
»
&

2.950.00 
»

2 950.00
2.950.00

* 2.95Q.00 
»

2.950.00 n 
* 2.950,00

»
2.950.00 /
2.950.00
2.950.00 

»
9

2550.00 
e

Mohforte
M álaga
Antequera
M adrid ( b )  . . . . . . . . . . c » ,

Vallecas ic)' . . . . . . . . . . . . . . .

El Escorial (c)
M urcia .............

Cartagena . . . . . . . . . . . . . . . .
Aguilas
Ciezíh . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .

Lorca ................... ..
N avarra ............................

O rense ..................................

Ribacíavia
. Oviedo ..........

A vilés ................................

Gijón . o .r  
Langreo . . . . . . . . . . . . . . . . . . .
Miéres
PALENCIA ..................................

PONTES^EDUA ...........................

La Guardia, .............; ..........

Villagarcía de Arosa...
Salamanca .............................
Béjar ...........................................

.Santa Cruz  de T e?jk-
rife ................... ..............

Los Llanos-.*...... ......... ..
Santa Cruz de la Pal

ma .......... . . . . .
Santander ..................... .

Castro-Urdlaies ................
Reinosa ................. ..

Santoña .‘...............
Tórrela vega .................. ..

Segovia ....................... ..............
El- Espinar ............................
Sevilla  ..................... ................

Saniúcar de* ’Barra-
rneda .................................. ..

Soria ............................................

.T arragona ............................

(Teruel  . . . . ^ . ..........  ..........
Alcafiiz ................................ .

T oledo .......................................

Talavera de la Reina.
-V alencia ..........

Gandía ......................... ..............
Játtva ..........................................

El Grao ........... .................... ..
VALLADOLID ............................

Medina del Campo. . .
V izcaya  .............. ................ . . .

Z amora ................... ..............

Benavente ........................... ..

ZASftGOZA . . . . . . . . . . . . . . . . .
Calatayud .......................

Tarazona ...............
Ceuta (d )
M elilla  (d ) .......................

Disnensarios Centrales
de Madrid íe ) ..............

Servicios Centrales (e) 
In stitu to ' Central de 

puericultura ( f ) .........

T otales ............

i  y 
; 450,00 
} - /> *

í ' y 
\ ;; •
| 450,00 
c ^
\ :t

i
l 450.00 
í 456.00 
\ & 
j 900.00
í *

* 5
fi 450.00 1 
3 450:00

5
0 0 0 . 0 0

I )

i 450,00 j 
* *  f 3 t  í 
y í

\ 900.00

1 »® ¡
¡ »  i 
jj 450.00

' • 900,00 J

‘ »  / |
II a 5 0,00
! 450,co :
\ 450,00

*
5 450,00 1 

9 ' t
900.00 

6
9
»

450.00 
»

900.00
450.00 

»
900.00 

»
&
"a 
* -

17.000, %
12.500.00

5i550,00

62.500.00

j *
| l.cJo.05

I ; 8.860,00 !

575.00 !

i

375.00 1 
| o8'),00 ;

#2¿.0Q j

ni' i 
í , ' m
! >/ i

- 220.00 i 
1.100 00 5

' 1 1 
11 375,00 |

990.00 j

0 í 425,oc ;
» i

\
»  i

275.00 j

2.éoo.oo

275,00" 1
685.00 {
275.00 ) 

t ■ J) J
‘¿15,00 

v*  ̂
1.400.00 >

1  1
500.00 j 

); >
* 275.00 |

425.00 
*425.00 f 
>
3>

600.00 
600,00

R
. *

7>,

55.250,00

1 • 5.250,09 
! »
: 2.950,00

* 3.10 O.oc 
: £.950,0 Q
’ i

2.650,00; 
i 2.950,00 
; 2.950.00

2.950.00 
¡ é
! 9

3.950.00 
r

2.960.00
2.950.00 
■2.950,00
2.950.00 

»

2.950.00
2.950.00 t 

9
2.950.00 

‘
2.950.00

2.950.00
T>

2.950.00
2.950.00 
2 950,00 
2 950,00

i y 
! 2,950,00 

9

2.950,0©
»
»

2 950.00
f

2.950.00
£?

2.950,80
2.950.00
2.950.00

2.950.00 
»

2.950.00 
*

2.950.00
2.960.00 

9
*

«

206.650,00

<a) Se librará a favor del Médico de Sanldád Nacional para los Servicios de Algecíras.
(b ) Se librará a favor del Administrador de los Dispensarios Oficiales, don Felipe Sáenz GIL *
<e)* Se librará a favor del Administrador del Centro. *
{Cy Se lib fará .a  favor dtl Jefe de Sanidad*Civil. •
( e)  Se librará a favor del Administrador de los Servicios, don Enrique Bravo,
U) .  8$, librará a favor de la Administradora, doña Ana G ií C& hamaque. . * _ ;

Lo que comunico a VV. II. para su conocimiento, cumplimiento y demás efecto*,
Dios guarde a VV. II. muchos años, ’4 .
Madrid, 5 de febrero de 1949. PEREZ GONZALEZ

limos. Sres. Ordenador ^Central ¿íe Pagos y señores Delegados de Hacienda en funciones de Ordenadores de Pago.

M I N I S T E R I O  D E L  A I R E
ORDEN de 10 de lebrero de 1949 por la 

que se convoca para cubrir quince pla
zas de ingreso  en la Academia de Sa
nidad del Ejército del Aire.

Con cuTeglo a lo dispuesto en el De
creto de 23 de febrero de 1M^iBOUiTTCN

  OHtCIAL DEL ESTADO num. 67), en el
«Boletín Oficial del Aire» número 18,
correspondiente a! día- 10 de febrero
de 1949, se anuncia ̂  convocatoria para
cubrir qunce plazas de ingreso 'en la
Academia del .Cuerpo de Sahidad ¿el
Ejército del Aire.

Madrid, 10 de febrero de 1949, ‘

OALLARZA .

M I N I S T E R I O  D E  H A C I E N D A
ORDEN de 31 de enero de 1949 por  la 

 que se dictan normas para la aplicación 
del Decreto-ley de 19 de noviembre de  

 1948 por el Instituto de Crédito para 
la Reconstrucción n a c i o n a l

.Ilñlo. Sr.: El artículo séptimo , del De**1 
creto-ley de..,19 de noviembre último en- 

* enmienda al Instituto de - Crédito para ■-

r
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j tai Reconstrucción Nacional, depéndlent* 
áé este Ministerio, ta forme. Ltaación ele 
*o» contratos de préstamo que se conce
dan para, la construcción de viviendas 
boniíieables,

Y al objeto de armonizar los altos fines 
sociales y c-qonórnicos que motivaron la 
citada disposición con la obligado, deí ja
sa de lorr intereses del Tesoro, a. cuyo 
cargo corre la financiación y garantía 
de los fondos que habrán da aplicarse 
& los referidos préstamos*

Este Ministerio, en uso de las faculta
des que le confitero el artículo 11 de]

. - mencionado Decretóle^, ha tenido & bien 
dictar las siguientes normas:

Primea. . Como trámite previo para ¡a 
1 Normalización ae las escrituras de prés

teme para h\ construcción de viviendas 
bonificabies que se encomienden al Ins
tituto de Crédito para la Reconstrucción 
Nacional por el artículo séptimo del De-* 
creto-ley de 19 de noviembre de 1318, 
dicho Organismo procederá al estudio de 
cada 'expediente . en los aspectos que le 
son privativos, con arreglo a la legisla
ción que regula sus operaciones. Dicho 
¿atedio abarcará los siguientes aspectos;
A) Ju ríd ico

Este examen comprenderá los extre
mos siguientes:
. a) Personalidad y capacidad de ios so

licitantes.
b> Legitimidad de ¡a titulación apor

tada, Justificativa, de la propiedad del so
lar o del inmueble afectado por la 'on¿>- 
micción, y libertad de. cargas o  gravá
menes del misino.

c) Tratándose de Sociedades, estudio, 
además, de las escrituras de constitución» 
Estatutos, etc.

d> Licencias de construcción y demás 
/requisitos exigidos los Organismos 
competentes pare, .autorizar l&s construc
ciones.

e) Los'demás extremos que tengan re
lación con el aspecto Jurídico del prés
tamo.
B ) T écnico

Este estudio tendrá por objeto compro
bar;

4) Valor actual del solar,
b) Precios unitarios y por metro cua

drado del presupuesto de obra.*, tenien
do en cuenta la clase de construcción 
y demás circunstancias que puedan in
fluir en lc¿ mismos. 

c c) Fijación del valor en venta del In
mueble para estimar la garantía del prés
tamo. ,

d) Determihación del valor en ren
ta, señalando la renta bruta» gastos y 
renta neta. * 1

En los presupuestos de obras no serán 
admitidas, a efectos del préstamo, las par
tidas de carácter indeterminado, tales 
como gastos geherales, de administra
ción, imprevistos, heneólo industrial, de 
contrata, etc., etc.

En caso de discrepancia con las valora
ciones fijadas en el expediente por la 
Junta Nacional del Paro, ¿k e*$ondrán 
a , e$te Organismo las diferenciad que se 
observen para su rectificación, conforme 
a lo dispuesto en el. artículo séptimo, 
apartado c), del citado Decreto-ley de 19 - 
de noviembre de 1948. Si la Junta Na
cional del Paro no prestare conformidad 
a las valoraciones señaladas por el ins
tituto de Crédito, expondrá las razonds 
de su discrepancia, pasando el expediente 
al Consejo de Dirección del Instituto pa
ra el acuerdo que proéeda. De este acuerr 
dd, caso de que >el préstamo sufriere re
ducción, podrán recurrir los interesados 
en la forma que se determina en la nor
ma siguiente.
C ) Económ ico-fin a n ciero

Sú examen abarcará los aspectos si
guiente#;.

i a) Relación entne la rentabilidad !f- 
1 quida del inmueble con la anualidad de 
i intereses y amortización necesaria para 
i la- extinción del préstamo en el plazo 

legal •
o) Considerar, en los casos en que la 

cuantía del préstamo lo aconseje, la-con
veniencia de interesar del solicitante del 
préstamo una declaración relativa a la 
forma en que habrá de llevar a cabo la 
aportación de la cantidad con que Im de 
participar en la construcción.

c) Tratándose de Sociedades, estudiar 
la relación entre el capital escriturado, 
el desembolsado y la liquidez de] activo 
del último balance mensual de compro
bación y saldos con el importe que ha
brá 1 de aportar la Empresa para la eje
cución de las obras.

Segunda. Los expedientes, una vez in
formados con arreglo a lo prevenido en 
la norma anterior, pasarán a i Consejo 
de Dirección del Instituto para 4a fija
ción del préstamo dentro del límite má
ximo señalado por la Junta Nacional ¿el 
Paro, conforme a lo dispuesto en el- ar
ticula séptimo del mencionado Decreto- 
ley.

Los acuerdos del Consejo de Dirección 
se notificarán a los interesados, indican
do, en caso de denegación o de educ- 
eón del préstamo spbre el propuesto por 
la Junta Nacional del F£ro, las causas 

, de dicha modificación. De estos *cuer- 
dos podrán recurrir los interesados, den
tro del plazo- de quínele dias hábiles, an
te el Ministerio de Hacienda, que :c$ol- 
vérá discrecionalmente.

Tercera. Las certificaciones de obra 
realizada que habrán de presentar los 
prestatarios para el cobro de los plazos 
señalaos en el artículo octavo del mis
mo Decreto-ley serán comprobadas pre
viamente por el personal técnico del Ins
tituto. Si de la comprobación resultase 
que los materiales invertidos o el tipo 
ae construcción no se ajusta a la cate
goría con que fué clasificada provisional
mente como bonificable, se suspenderá el 
pago de la certificación, dando cuenta a 
la Comisaría General dpi Paro o al Ins
tituto de la Vivienda pára la resolución 
que proceda. ► v

' Quarta. Inmediatamente de terminarse 
la» obras se presentar^, la certificación 
correspondiente en' el Instituto para ha
cer efectivo el último plazo y redactar 
el acta de última entrega, que servirá 
de basQ para fijar el comienzo de la 
amortización del préstamo. ,S* el ..presto* 
tario no presentase la última certificación 
o no la hiciese efectiva, el Instituto de 
Crédito procederá a fijar el importe del 
préstamo eiv la suma de las cantidades 
percibidas, señalando al propio tiempo la 
fecha en que dará comienzo la .amorti
zación y el importe de la anualidad có- 
VresDondienté. J. >

Quinta, El Instituto de Crédito apli
cará a estos préstamos las normas gene
rales por que se rige, en cuanto no se 
ooongan a lo especialmente previsto ñor 
el Decreto-ley de 19 de noviembre últi
mo y por la presente Orden.

Lo que comunico a V. I. para su co
nocimiento v efectos oportunos.

Dios guarde 4  V. I. muchos año*,
„. Madrd, 31 de enero de 1949.

J. BENJUMEA

limo. Sr. Subsecretario de este Ministe
rio. ♦ • •

ORDEN de 9 de febrero de 1948 por la 
que se disuelven las Comisiones provin
ciales de Reclamaciones contra Fondos 
de Improtegibles, excepto la de Madrid.

I l mo. Sr.: Por Orden de 7 de enero de 
1948 se declararon disueltas varias Co
mí#tenfcs x provinciales, d* Reclamaciones

qontra Pondos de Improtegibles, acunm* 
lándose stfs competencias a las Comiste* 
nes de Madrid, Barcelona, Valencia y  
Ciudad Real; pero siendo reducido ya el 
número de expedientes en tramitación, s<? 
considera • preferible centralizar su despa* 
cho en la Comisión Provincial de Reclá* 
nía clones de Madrid, decretando*, en su 
consecuencia, la disolución' de las demá#^ 
Comisiones provinciales. 1

Eh su virtud, este Ministerio, usando 
de la facultad que le otorga el artículo 
20 de la Orden de 21 de mayo de 1943o 
se ha servido disponer lo siguiente:

1.° Se declaran disueltas, a partir de 
la publicación de esta Orden en el BO* 
LETIN OFICIAL DEL ESTADO,*las Co* 
fiúsiones de Reclamaciones contra Fon* 
dos de Improtegibles de las provincias do 
Barcelona, Valencia, Ciudad Real, Qvíe* 
do, Santander y Vizcaya, cuya competen* 
cia quedará 'atribuida en lo futuro a la 
Comisión Provincial de Reclamaciones d© 
Madrid.

2.° Durante los sesenta días naturales 
siguientes a sU disolución las menciona* 
das Comisiones podrán practicar pruebas,, 
recibir documentos y resolver lo que pro* 
ceda con relación a las reclamaciones en 
curso-.de tramitación, siempre que en di- 
$ho plazo sé dicten y adquieran firmeza 
ios correspondientes acuerdos.

3.° Las Comisiones disueltes deberán 
remitir a la provincial de Madrid, en el 
término de noventa días naturales, con* 
fados desde la publicación de esta orden0 
todas las reclamaciones pendientes de re* 
solución, como también su archivo y U* 
bros de actas, haciéhdólo constar así en 
documento fehaciente, suscrito per lo# 
respectivos Presidentes y Secretarios 'y s 
que también se enviará a la Comisión 
Provincial dp Madrid, para, que su Pre
sidente, y Secretario extiendan, en el pro
pio documento, la oportuna diligencia d© 
recepción, devolviéndolo a jas Comiste* 
nes disueltás, que seguidamente notifi
carán el cumplimiento de cuanto anteceda
a 4e "Dirección General de Banca y Bol* 
sa. donde se conservará el documento re
lativo a la, disolución de las Comisiones 
y a la transferencia de sus expediente* 
y libros; debiéndose- distinguir, ctfando 
proceda, entre lós expedientes privativo# 
de cada Comisión y aquéllos cuyo co* 
nocimiento les fué atribuido por la Qg*' 
den de 7 fie enej-o de 1948.

Dios guarde a V, I. muchos aftofc,
Madrid, 9 de febrero de 1949.

J. BENJUMEA 

limo. STo Director general de Sano# f
Bclsa.

ORDEN de 26 de enero 1949 por la 
que se dispone la publicación del Esca
lafón del Cuerpo de Aparejadores al 
Servicio de la Hacienda Pública.

Ilmo. 8r.: Este Ministerio ha tenido a 
bien disponer que se publique en el BO* 
LETIN OFICIAL DEL ESTADO el Esca
lafón del Cuerpo de Aparejadores .al ser
vicio de la Hacienda Pública, totalizado 
en 31 de diciembre de 1948 (véase anexo) , 
yvque .se conceda un plazo de treinta aja# 
consecutivos, a contar desde el siguiente 
al de la aludida publicación, para qu© 
los interesados promuevan las. reclama» 
clones que estimen pertinentes.*

Lo digo ft 1 1  para su conocimiento y
efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 26 de enero de 1949.—Por dfe 

legación, Fernando Camacho.

limo. Sr. Director general de propiedad*# 
f  GónttíbuUón Territorial
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Rectificación a la Orden de 29 de enero 
de 1949 sobre rehabilitación de los tí
tulos de Deuda Amortizable al 3 por 100 
y canje de los de la de 3,50 por 100 y 
4 por 100 propiedad de «Los Previsores 
del Porvenir».

Habiéndose padecido error en la inser
ción de la misma, se rectifica debidamen
te & continuación:

Entre ios títulos de la Deuda Amortízable 
al 3 pÍT 100, de 1° de abril de 1928, co
rrespondientes a la serie F, figura el nu
mero 2.076; debe constar el 2.70$. •

En el último párrafo, donde dice: «Le 
que comunico a VV. Tí. para su conoci
miento y traslado a la Entidad «Los Pre
visores del Porvenir» y' a los funciona
rios .»; debe decir: «Lo que comunico
a VV. XI para su conocimiento y cuín Din 
•mentó y traslado a la Entidad «Los 
Previsores .del Porvenir» y a • ios . funcio
n a r l o s . 0|

Rectificación a la Orden de 3 de febrero 
de 1949 que declaraba admisibles para 
la constitución de fianzas administra
tivas, inversión de la s reservas legales 
de las Sociedades en general y las ma
temáticas y de riesgos en curso de las 
Compañías de Seguros, las Obligacio
nes de la Red Nacional de los Ferro
carriles Españoles que se citan.
Habiéndose padecido error en la inser

ción de la misma, se rectifica debidamen
te a continuación:

Donde dice: Emisión 10 de febrero de 
1949.—Serie A, de 1.000 pesetas cada una,
300.000 Obligaciones, n u m e r a d a s  del
325.000 al 625.000; debe' decir: «Emisión 
Í0 de febrero de 1949,—Serie A, de 1.000 
pesetas cada una, 300.Q00 Obligaciones, 
numeradas del 325.001 al 625.000.»

Madrid, .10 de febrero de 1949.

M.º DE INDUSTRIA Y COMERCIO
 -------

ORDEN de 1 de febrero de 1949 por la 
que se da cumplimiento a la sentencia 
del Tribunal Supremo, dictada con fe
cha 10 de diciembre último, en el re
curso contencioso-administrativo nume
ro 16.154, interpuesto por la <<Unión 
Española de Explosivos» contra Orden 
de este Ministerio de 10 de marzo 
de 1936.

Ilmo. -Sr.: En el recurso contencioso- 
administrativo número 16.154, seguido en 
única instancia ante lar Saia Cuarta del 
Tribunal Supremo entre la «Unión Espa
dóla de Explosivos, S. Á.», demandante/ 
representada por eUProciTrador don En
rique de las Alas Púmariño, bajo la di- , 
rección del Letradcf don Cirilo Tornos 
Laffite. y la Administración General del 
Estado, demandada, y en su, nombre el 
Fiscal, contra Orden de este'Ministerio 
de 10 de marzo 1936, sobre producción de 
cartuchos, de caza, se ha dictado, coxl 
fecha 10 de diciembre último, sentencia, 
cuya parte dispositiva es como sigue:- 

«Fallamos: Que desestimando la excep
ción de incompetencia alegada pór el Mi
nisterio Fiscal, debemos declarar y ieclar 
ramos no haber lugar a la demanda in
terpuesta por «Unión Española de Explo
sivos, S. A.», contra la Orden del Minís  ̂
teño de Industria y Comercio, dictada 
el diez de marzo de mil novecientos trein
ta v seis; sobre empleo de perdigones én 
la producción de cartuchos de caza, y 
absolviendo a la Administración; conflr- ~ 
raamos la Orden recurrida.

Así por esta nuestra sentencia, que.se 
publicará en el BOLETIN OFICIAL DEL 
ESTADO e insertará en la «Colección 
Legislativa», lo pronunciamos, mandamos 
y firmamos» v

En su virtud,
Este Ministerio fia tenido, a bien díspo

ner se cumpla en sus propios término®'la 
referida sentencia, publicándose . el alu
dido fallo en el BOLETIN OFICIAL DEL 
ESTADO; todo ello, en cumplimiento de 
lo prevenido en el artículo 84 de ia Ley 

• de 22 de junio áe 1894.
Lo que comunico a V. I. para su cono

cimiento y demás efectos.
Dios guarde a V. I. muchos año*. 
Madrid, is  de febrero de 1949.

SUANZES 

nm<h Sr, Subsecretario de Industria.

ORDEN de 1 de febrero de 1949 por la 
que se da cumplimiento a la sentencia 
del Tribunal Supremo, dictada con fe
cha 18 de diciembre de 1948, en el re
curso contencioso - administrativo núme
ro 15.798, interpuesto por la «Compagnie 
Fermiere de l'Etablissement Thermal de 
Vichy» contra Orden del Ministerio de  
Agricultura, Industria y Comercio de  

8  de febrero de 1936.

l mo. Sr.: En el recurso contencioso- 
administrativo número 15.798, seguido ©a 
única, instancia' ante la Sala Cuarta del 
Tribunal Supremo eñtre la «Compagino 
Fermiere de l’Etablissement Thermai t e  

, Vicny», demandante, representada por’ el,. 
Procurador don Eduardo Morales Díaz, 
bajo la dirección del Letrado don Nicoláe 
Pérez Serrano, y la Administración G'&> 
neral del Estado, demandada, y en su 
nombre el Fiscal, y como coadyuvante 
de ia misma ia S. A. «Vichy Catalán»* 
contra ,Orden del entonces Ministerio de 
Agricultura, Industria y Comercio dé . 8 
de febrero de 1936 sobre renovación de 
la marca gráfico-demostrativa «El Vichy 
Catalán», número 17.533, para distinguís 
aguas minero-medicinales, se ha d-otado, 
con fecha 18 de diciembre de 1948, sen
tencia, cuya parte dispositiva es como 
sigue: v . .

«Fallamos: Que desestimando las. ex
cepciones de incompetencia de jurisdic
ción y falta de personalidad del deman
dante", alegadas pór el Fiscal y parte co> 
adyuvante, debemos declarar y declara
mos no dar lugar al recurso formulado 
por la representación «Compagnie Fer
miere de rEtablissement Thermal de Vi
chy» contra la Orden del Ministerio de 
Agricultura, Industria y Comercio que 
acordó la renovación de ia marca nüme- 
ro diecisiete. mil quinientós treinta y tres, 
«El -Vichy Catalán», para distinguir aguás 
minero-medicinales, y absolvemos & la 
Administración General del Estado de la 
demanda formulada por la expresada 
Compañía/ /

Así por esta nuestra' sentencia, que se 
publicará en el BOLETIN OFICIAL DEL 
ESTADO e insertará en la «Colecüóa 
Legislativa», lo pronunciamos, mandamor 
y flhnamos'»

En su virtud, ■ '
'Este Ministerio ha tenido a bien dis

poner se cumpla en sus propios érmK 
nos la referida sentencia, publicándose» 
el aludido fallo eñ el BOLETIN OFICIAL 
DEL ESTADO; todo ello en cumpli
miento de lo prevenido en eí artículo 84 
de la Ley de 22 de junio de 1894.

Lo que comunico a V. I. para su cono*
cimiento y demás efectos.

Dios guarde a ,V. L muchos año*. 
Madrid, 1.° de febrero ge 1948.,

  SUANZES

limo. Sr. Subsecretario de Industria.
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M.º DE EDUCACION NACIONAL
ORDEN de 15  de enero de 1949  por la   

que se jub ila  a l funcionario  de l C uerpo  
Facultativo de Archiveros, Bibliotecario s  
y Arqueólogos don Marcelo N úñez de 
Cepeda y Ortega.

limo, Sr.: Por cumplir la tod&á -regla
mentaria en el .día de mañana. itf cié 
íínero, don Marcelo Núñt.z de Cepeda y 
Ortega„• funcionario <d¡el Cuerpo Faculta- 
tivo de Archiveros, Bibliotecarios y Ar
queólogos, *¿eíe*del'Archivo de ¿a Delega
ción de Hacienda, u*e Mevavra, .

Este -Ministerio, teniepido ’en cuerna lo 
(ordenado por la Ley de 21 de éidem hr*  
de 1̂ 34, ha resuello declara:^, jubilado, 
con efectos del citado día 16, al referido 
don Marcelo Núñes ae* Cepeda y Ortega, 
con el haber que' por clasificación te co
rresponda.

Lo digo a V. I. para Su conocimiento y 
demás efectos.

Dios guarde a V. L  muchos ¡años, 
Madrid» ¿ó de enero de 1949.

IBAÑEZ M ARTIN ,

Xhno. Sr. Diriacte general de Archivos y 
Bibliotecas.

ORDEN de 18 de enero de 1949 por la 
que se dispone la admisión definitiva  
al servicio activo de doña María del 
M ilagro González Andrés.

Xhno. Sr.: Visto el expediente de depu
ración instruido, conforme »•' los precep
tos de la Ley cié 10 de febrero de 1939, 
a dpña María del Milagro González An
drés, funcionarla de la antigua categoría 
de ‘Auxiliares de Administración, de pri
mera. clase, del Cuserpo Auxiliar del De
partamento, en Situación de excedencia 
voluntaria.

Este Ministerio, aceptando la propuesta 
formulada, por teí Juzgado Instructor, ha 
tenido a bien resolver el mencionado ex
pediente admitiendo definitivamente al 
servicio a la referida funcionaría, sin 
imposición de sanción alguna. .

Lo digo a V. L  para su conocimiento 
y demás efiectos.

Dios guarde a V. L muchos años .  
Madrid, i% de enero de 1949,

XBAftEZ MARTIN

23mo. Br, Subsecretario de este Minie- 
teriOo

ORDEN de 19 de enero de 1949 por la 
que se concede la excedencia voluntaria 
a don Sebastián Ruiz Pardo, Profesor 
Especial de « Contrabajo»  del Conserva
torio  de Valencia.

lim a Sr.: Visto «el expedienté sobre pe» 
fcición de excedencia voluntaria en su 

• cargo de don Sebastián Ruiz Pardo, P ro  
fesor Especial de «Contrabajo» del Con
servatorio de'Valencia,

Este Ministerio ha acordado acceder a 
5a petición formulada por ei *crotesor Es
pecial del Conservatorio de Música y De
clamación de Valencia don Sebastián Ruiz 
Pardo, y, en su consecuencia, conceder
le la excedencia voluntaria en su cargo, 
por un período de tiempo no inferiof a 
nn año ni superior a diez, de acuerdo 
¡con los preceptos del yigenlie Regla
mento de Funcionarios dé 1918.

Lo d'go a V. L  para su conocimiento 
y efectos.

Dios guarde a V, I. muchos año», 
Madrid, 19 de entero de 1949.

IBANES M ARTIN .

jQmo. Sr. Director general dt Bellas 
Arte*,

ORDEN de 25 de enero de 1949 por la
que se nombra D irector del Instituto  
Nacional de Enseñanza Media «M a ri
no», de Sevilla, a don Vicente Genovés 
A m orós .
limo. Sr.: Este M irLtfrio i\z dispuesto 

nombrar .Directot d r i  Insv-it-uv-o >te.c*icn»l 
ai* Enseñanza Media «Murilío», úe Sevilla, 
a clon Viéonté Ger.ovéa Amorte, cor, 5a 
gratificación- figurada en ei capítulo pri
mero, arúcuío segundo, grupo tercero, 
concepto - único, subconeepto cuarto, del 
presupuesto ck* gestos de este Departa 
mente ministerial.

Lo digo a v. 1 par» su conocimiento y 
efectos.

Dios guarde a V. í. muchos años, 
Madrid, 2-3 de enero de 1949.

IBAñ K?.. MARTIN
limo. .Sx, Director general de Enseñanza 

Media o

ORDEN de 25 de enero de 1949 por la 
que se nombra a don Joaquín R o jas 
Fernández, D irector del Instituto Nacio
nal de Enseñanza Media «A lfonso V I I I » , 
de Cuenca. ’
limo. Sr.: Vacante la Dirección del Ins

tituto . Nacional de Enseñanza Media 
«¿Alfonso VIII», de Cuenca,

Este Minister o ha tenido a bien nonv 
brar a don Joaquín Rojas Fernández, Di
rector . del Centro mencionado con la 
gratificación señalada en el capítulo pri
mero, artículo segundo, grupo tercero, 
concepto único, subccncepto cuarto, del 
presupuesto de gastos de este Departir 
mentó ministerial 

Lo digo a V. L para su conocimiento 
y efectos.

Dios guarde a V. I. muchos año&, 
Madrid, 2o de enero de 1949.

IBAÑEZ M ARTIN
Lino. Sr Director general de Enseñanza 

Med;a.

A D M IN IS T R A C IO N  C E N T RAL
M.º DE LA GOBERNACION

Subsecretaría
Rectificación al movim iento de personal 

técnico-administrativo y auxiliar verifi
cado durante el mes de diciembre del 
año 1948.
En el publicado en el BOLETIN OFI

CIAL DEL ESTADO de 12.de febrero 
de 1949, página 740, se cometieron los si
guientes errores de imprenta ;

Eli donde dice movimiento de personal 
técnico-administrativo y auxiliar verifica
do durante el mes de noviembre de 1948, 
debe decir mes de diciembre. I

En la casilla de destinos que desempe
ñan o situación anterior, y con deferen
cia a don Antonio «Rodríguez Núñez, dice 
Jefe de 4dministr»ción Civil de tercera 
clase en el Gobierno Civil de Ciudad 
Real, debe decir Jefe de Administración 
Civil de segunda clase en el Gobierno 
Civil de Ciudad ReaL

Dirección General de Correos 
y Telecomunicación 

(Correos)
Anunciando subasta de contrata para la 

conducción del correo en automóvil en
tre las oficinas del Ramo de F atarella 
y Ascó.
Debiendo precederse a la celebración 

de subasta, para contratar la conducción 
del correo en automóvil entre las Ofici
nas del Ramo de Fataréiía y Aseó, en el 
tipo de cuatro snU peseta* anuales y con

arreglo a las demás condiciones del plie
go correspondiente; se advierte al "jubil
eo que e: referido pliego -?e hallará des 
manifiesto m  la Admi*ii.st::&ció?:; Principal 
de Tarragona hasta. e>: día 9 do marzo 
próximo y que i* «*i>c«Tur& de pliegos ten
drá lugar el diu T? de dicho meé. va- la» 
once hcras, e.u la A&nirj^ti-íH-iór* princ> 
pal ce Tarragona.

Madrid,  ̂ de febrero de I t e iy .S l  
rector general, L.

Modelo de proposición
Don R  de T., ñ&tü.rii.i de .........   ypc:r.-:p

de .......... s,e rjbiiga a desempeñar í&
conduocií'Hi diana deí corree de . a..,
y viceversví. por el precio d<*  ....  ieji
ietrú) pesetas ....  ... (en letra) cénti
mos, con arreglo y, ia* condiciones dei 
pliego aprobado px;r el Gobierno. Y pa
ra seguriaaa á? j.'ropoy.cíón acom
paño u ella, por amparado, ia cá-ria da 
.pago que acredita, haber depositado 
  la fianza de . ......  peseras.

(Fecha y firma del interesadoJ
4¿4(V—“ Ao C>„

MINISTERIO DE INDUSTRIA 
Y COMERCIO 

Comisaría General de Abastecimientos 
y  Transportes

Anunciando el extravío  d e  la s  g u ía s  d e
circulación que citan.
Se pone- en conocimiento de- las Dele* 

gaciones Provinciales y Locales de Abas
tecimientos y Transportes, Fiscalías de 
Tasas y autoridades gubernativas que han 
sufrido extravío las guias de circulación 
siguientes':

Serie VA-3 números 16737, 16738 y 16739, 
que amparaban el transporte de ¿̂ OOÜ kh 
logramos de hierro desde Gamonal (Bui^ 
gos) a Hospitalet (Barcelona).

Por los Servicios de Inspección de los 
mencionados Organismos y Agentes de 
la autoridad se ejercerá fa debida vigi
lancia en • averiguación de.! paradero de 
las mismas, dando cuenta inmediata a 
esta Comisaría General en el caso de ser 
halladas y comunicando, al propio tiem
po, el nombré y circunstancias de la per
sona. o Entidad que transportase con 
ellas.

Madrid, 9 de febrero de 1949.—El C<* 
misario general, Jote de Corral Saia,

M.° DE OBRAS PUBLICAS 
Dirección General de Carreteras 

y Caminos Vecinales
Adjudicando definitivamente la subasta de 

las obras que se citan a don Manuel 
Aguirre Martínez.
En vista del resultado obtenido en 1» 

subasta para la construcción de las obras 
de lá C. L. de Encinasoia a Oliva de lá 
Frontera, secciones de travesía exterior 
de Encinasoia y trozo único de Huelva, 

Esta Dirección General ha resuelto se 
adjudique definitivamente al mejor pos
tor, don ,Manuel de Aguirre Martínez, 
vecino de Badajoz, con domicilio en la 
calle Menacho, número 53, que licitó en 
Madrid, comprometiéndose a terminar 
las obras treinta y ocho meses despué* 
de empezadas por la cantidad de pese
tas 1.887.000, que produce en el' presu^ 
puesto de contrata, de 2.600.065,93 pese
tas, la baja de 713.065,93 pesetas en be
neficio del Estado, previniéndole qué ea 
el ínás breve plazo remita el acta á que 
se refiere el artículo octavo del pliego 
de condiciones que rjgen en esta contrata.

Lo. digo á V. S. para su conocimiento y 
efectos. 

Madrid, 9 de febrero de 1949.—El Di
rector gehena, PT A., Luis M. de Vidales.
Sr. Ingeniero Jefe de Obriaá Pública» d »
. Ift'proviada de Huelv»*


